
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADA MARGARITA MARIA ALVAREZ MEJIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020-00718 00 

DECISIÓN REMITE A JUZGADOS EJECUTIVOS  

ACUERDO PCSJA 18-11032 
 

 

Como en el presente proceso, el auto de la liquidación de costas está en firme, 

así mismo como la medida cautelar no fue perfeccionada, esta no tiene necesi-

dad de ponerse a disposición de los juzgados de ejecución, ejecutoriado el pre-

sente auto REMÍTASE el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE EJE-

CUCIÓN DE SENTENCIAS para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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